
REPUBLICA DE COLO¡'BIA 

w 
FONDO NACIONAL DE LA GESTIÓN DEL RIESGO DE OESASTRES 

REsoLUcróNN. il'0169 
r 12.5 FEB 2026 I 

"POR MEDIO DE LA CUAL EL SECRETÁR'O GENERAL DE LA UNIDAD NACIONAL PARA LA 
GEsnóN DEL RrEsGo oE oEsAsrREs y oRoErvA DoR DEL GAsro DEL FoNDo NActoNAL 
PARA LA GEsflóN DEL R,EsGo DE DESASIRES oRDElvA LA APERTURA DEL PRocEso oE

suaÁsIA,/vyERs4 FNGRD-SASt-009-2025 

EL SECRETARIO GENERAL 

Conforme a las facultades de ordenación de¡ gasto y celebrac¡ón de contratos, conten¡das en los 
numerales 3 y 10 del artículo 11 del Decreto 4147 del 3 de noviembre de 2011, el parágrafo 1" del 
artículo 48, y sl parágrafo 3 del artÍculo 50 de la Ley 1523 de 2012, otorgados al Director General de la 
Unidad Nacional para la Gest¡ón del Riesgo, delegadas a la Secretarla General de la Entidad mediante 
Resolución N" 937 de 2025 y de acuerdo con el régimsn aplicable a las empresas industriales y 
comerc¡ales del Estado, establecido en el parágrafo 30 artfculo 50 de la Ley 1523 de Z01Z 

CONSIOERANDO 

Que se requiere "la]dquirir de manera integral et serv¡clo de monitoreo permanenté a las 
platatormas base de seguridad y de tecnologlas de la lntormaclón-Tl, asl como ta adquisición 
de equlpos para su protección, y la extenslón de las garantlas de los equipos Fort¡gate lOOE que
permitan realizar delección proacaiva de eventos e incidentes de seguridad informática.,,, con las 
sigurentes características 

Ob¡eto 

Adquirir de manera integral el 
serv¡cio de monitoreo 
permanente a las plataformas 
base de seguridad y de 
tecnologias de la ¡nformac¡ón-
Tl, asf como la adquisic¡ón de 
equipos para su protección, y 
la extensión de las garantías 
de los equipos Fortigate '100E 

que permitan realizar 
detección proactiva de 
eventos e incidentes de 
seguridad informática 

Plazo de ejecuc¡ón 

El plazo de ejecución 
del contrato será de 
DOCE (12) MESES 
contados a parlir de la 
firma del acta 
de inicio, previo 

cumpl¡m¡ento de los 
reqursitos de 
perfecc¡onam¡ento y
ejecución del 
contrato 

Valor preaupuesto 
ollcial (posos 
lncluldo lVAl 

OOS MIL 
CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO 
MILLONES 
DOSCIENTOS 
NOVENTA Y TRES 
MIt NOVECIENTOS 
TREINTA Y TRES 
PESOS 
COLOMBIANOS 
CON TREINTA Y 
TRES CENTAVOS 
($2 498.293.933,33) 

Luga(eB) de ejecuclón 

El lugar de eiecución 
será la ciudad de Bogotá 
D.C. en la Calle 26 N' 
92-32 del Ed¡ficio Gold 4 
yg 
del compleio empresar¡al 
Connscta. 

Que para el compromiso de las obligaciones se cuenta con el Certificado de Dispon¡b¡lidad 
Presupuestal 
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Que, de conformidad con lo previsto en el artlculo 2 2.1 .2 1 2 2 del Decreto 'l082 de 201S, y en 
aplicación de la modalidad de Subasta lnversa establec¡da sn el artfculo 54 5 de la Resolución No. 
0532 del 10 de septiembre de 2O2O, "Por la cual se actual¡za al Manual de Contratación del Fondo 
Nac¡onal de Gostión del Riesgo de Desastres y se l¡jan las d¡rectices pa/a st ejerc¡c¡o y dessmpeño 
de la ¡ntorventoría y supeNisión del FNGRD'i v¡gente para el momento de la estructuración de los 
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Continuación de la Resolución 'POR MEDIO DE U CUAL EL SECREIAR/O GENERAL DE LA 
UNIDAD NACI)NAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES Y ORDENADOR DEL 
cAsro DEL FoNDo NACI]NAL ?ARA LA cEsflóN DEL R/ESGo oE DESASTRES oRoEA/A LA 
APERTURA DEL PROCESO DE SUEASIA /NYERSA FNGRD-SASI-OO9-2025 
contratación Esta modalidad se just¡f¡ca por la cuantfa del presupuesto del proceso, permitiendo un 
procedim¡ento s¡mplificado para garantizar la eficiencia de la gestión contractual. El proceso se 
desarrollará ten¡endo en cuonta las condiciones generales para la selección abreviada para la 

contratación de bienas y/o servic¡os de caracterfsticas técnicas informes y común utilización 
incluyendo el conocimionto de la normativa vigente (Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 
'1082 de 2015 y demás normas complementarias). 

Que el Grupo de Tecnologías de la lnformación elaboró los documentos y estudios previos de 
conformidad con las disposiciones vigentes sobre la materia 

Oue, desde el 30 de diciembre de 2025, en cumpl¡m¡ento de lo dispuesto en el artículo 2 2.1 .2.1.2.2 del 
Oecreto 1082 de 2015 y en observancia del articulo 2'l de la Resolución No. 0532 del 10 de septiembre 
de 2020, "Por la cual se actualiza el Manual de Contratac¡ón del Fondo \ac¡onal de Gest¡ón del R¡esgo 
de Desasfres y se f¡jan las d¡ractrices para el ojercicio y desempoño de la intervenlorla y supervisión 
del FNGRD", vigente en ese momento, que establece los mecanismos para garantrzar la publicidad de 
las gestiones contractuales realizadas con cargo a los recursos del patrimonio autónomo a través del 
Sistema Electrónico de Contratación Pública - SECOP ll, se efectuó la publicación del proyecto de 
pliego de cond¡ciones del presente proceso do selección. 

Que dentro del plazo establec¡do, se presentaron observaciones al proyecto de pliego de condiciones, 
las cuales fueron debidamente contestadas conforme al cronograma del proceso de selección. 

Que de conformidad con el Oecreto 1860 de 2021 la entidad en el Aviso de Convocator¡a informó que 

el proceso NO podrá ser objeto de limitación a MiPymes, en razón dei valor del presupuesto oficial del 
presenta proceso de selección 

Qua al proceso de Selección Abreviada por Subasta lnversa FNGRD-SASI-009-2025 se reg¡rá por los 
princ¡p¡os y normas contenidos en el Estatuto General de Contratación de la Administración Públ¡ca 
(Ley 80 de 1993, modificada por la Ley 'l '150 de 2007 y la Ley 1882 de 2018), el Decreto 1082 de 20'15 
y dsmás normas complementarias, conforma a lo establecido en la Resolución No. 1272 dsl 02 de 
dic¡embre de 2025, "Por ol cual sa adoptó ol Manual de Contratación del Fondo Nac¡onal de Gsst¡ón 
del Riesgo de Oesaslres'i vigente a partir del 01 de febrero de 2026, el cual regula la selecc¡ón 
abreviada para la contratación de bienes y/o servicios de caracterfsticas técnicas informes y común 
utilización. Esta modal¡dad se aplicará dado que, por la cuantla del presupuesto del proceso, la 
adquisición o suministro de bienes, obras o servicios se adelanta a través de un proceso s¡mpl¡ficado 
para garantizar la eficiencia de la gestión contractual, de acuerdo con lo señalado en ei arlículo 
2.2.1 2.1 2 2 del Decreto 1082 de 2015 

Los interesados podrán consultar los pliegos de condic¡ones en el Sistema Electrónrco de Contratación 
Pública - SECOP ll h cce/lo tn.as 

Oue en cumplimrento de lo ordenado por el artículo 2.2.1.1.2 1.5 del Oecreto 1082 de 2015, 
mediante Acto Administrativo de carácter general, se ordena de manera motivada la apertura del 
proceso de selección que se desarrolle a través de la modalidad de Selección Abreviada para la 
adquisición de Bienes y Servrcios de Característrcas Técnicas Uniformes por Subasta lnversa 

En mérito de lo expuesto, el Secretario Genéral de la Un¡dad Nacional para la Gest¡ón del Riesgo 
de Desastres y ordenador del Gasto delegado del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres, 

RESUELVE: 

ARTiCULO PRIMERO: Ordenar la Apertura de la Selección Abreviada de Subasta lnversa Electrónica 
FNGRD-SASI-009-2025 con el objeto de "Adqulrir de manara intagral el se¡vicio de monitoreo 
permanante a las platafo'7,,as base da saguridad y de tecnologlas de la lnformdclón-Tl, asÍ como 
la adqulsiclón de equlpos para su protección, y la exfensión de las garanuas dé ros ogurpos 
Foft¡gate 100E que permitan raallzar detección prodct¡vd de €venfos e lncldentes de segu dad 
inlormática." de conformrdad con las necesidades ident¡ficadas y consignadas en los documentos y 
estudios previos. 

'l.l MOOALIDAD DE SELECCIÓN: El presente proceso de selección a que se refrere se encuentra 
sometido al Estatuto General de Contratación de Ia Administración Pública contenido en las Leyes 80 
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Continuación de Ia Resolucrón "POR MEDIO DE LA CUAL EL SECREIAR/O 3ENERAL DE LA 
UNIDA? NA1I?NAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGo DE DESAS TRES Y )RDENAD)R DEL 
cAsro DEL FoNDo NAC12NAL qARA LA GESTTóN DEL R/EsGo DE DESÁsrREs oRoENA LA 
APERTURA DEL PROCESO DE SUSASIÁ //VYERSA FNGRD.SASI-OO9-2025 
de 1993, 1150de2007, 1450 de2011,1474 de201'1, el Decreto-Ley 019 de2012, Decreto lOO2 de 
2015 (arl. 2.2.1 .2.1 1 .1 . y §s. ) modificado por et articulo 1 del Oecreto 399 de 2021 , Ley 1BB2 de 2018, 
Decreto 399 de 2021 y las dispos¡ciones que modifiquen o reglamenten aquellas, por v¡rtud de las 
cuales, la selecc¡ón se realizará de manera oblet¡va, a efecto de adjudicar la propuesta más favorable 
para los intereses de la FNGRD/UNGRD y los fines que ella persigue 

La modal¡dad de selecc¡ón pertinente para esta contratac¡ón corresponde a la selección abreviada por 
subasta inversa para la adquisición o suministro de bienes y serv¡cios de caracteristicas técnicas 
uniformes y de común utilización, de conformidad con literal a del numeral 2 del articulo 2 2 de la Ley 
1 150 de 2007 y en el articulo 2.2 .1 .2.1 .2.2 del Decreto '1082 de 2015. 

De conformidad con lo establecido en la norma referida el presente proceso de contratac¡ón se Justifica 
en atención al objeto a contratar y al valor del presupuesto of¡cial de la entidad 

1.2 PRESUPUESTO OFICIAL 

Para la satrsfaccrón de la neces¡dad se cuenta con un presupuesto de OOS MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MILLONES OOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS COLOMBIANOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS 
(§2.498.293.933,33) y todos los impuestos que puedan surgir, todos los costos directos e ¡ndtrectos 
y demás gastos ¡nherentes al cumplimiento sat¡sfactorio del contrato 

Elvalor del contrato será por el valor de ia propuesta favorecida. 

NOTA l: So pena de rechazo, las oferlas presentadas por los proponentes no podrán sobrepasar 
el valor del presupuesto oficial establec¡do por la Entidad 

NOTA 2: El valor del presupuesto incluye el IVA de acuerdo con la normatividad v¡gente. 

NOTA 3: El valor del contrato será el valor de ta propuesta económica del proponente adjudicatario 

Para respaldar el presupuesto oficial del proceso y atender el costo del contrato a celebrarse, se 
cuenta con el Certiflcado de Disponibilidad Presupuestat: 

r oat _. :,.-t- I ¡tuarc6am ¡Ü¡'t OC htoafTCH 3 ¡IO a't lPrc?racú.rc0t o tto r'l lr¿ÉI ffillr
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ARTICULO SEGUNDO: El presente proceso NO se timita a ta participac¡ón de MtpyME, de 
conformidad con lo dispuesto en el artlculo 2 2.1 2.4 2 2 del Decreto 1OB2 de 201S y to expuesto en 
la parte motiva de la presente resolución 

ARTICULO TERCERO: Desarrollar el presente proceso de selección, de conlormidad con al 
SI urente cron rama 

Expsd¡c¡ón acto administrat¡vo de aportura dsl 
25t02t2026procaso do selección 

Publ¡cación Pl¡ego de Condiciones Oefinltivo 25t02t2026 
Plazo para roallzar obsorvaciones al Pllego de 

27 t02t2026Cond¡clones dofln¡tivo 
Respussta a obssrvaciones y sugerenclas al Pllego 

05t03t2026de Condlclonos Def¡nitlvo 
Plazo máximo ara la ex d ¡ción de adendas 09103t2026 
Plazo ara resentar ofertas 111031202610100 am 
Apertura de sobro de requis¡tos hab¡l¡tantes (req. 

1110312026 10 01 amTécn¡cas-E nencta financieros 
Publlcaclón del info¡me do ovaluación y sollcitud de 
subsanación de requisltos habilltantes ylo 16tO3t2Q26 
aclaraciones 

https://TECIN.OG
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Continuación de la Résolución "POR MEDIO DE LA CUAL EL SECREIAR/O GENERAL DE LA 
UNIDAD NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO OE DESÁSIRES Y OROEA/A DOR DEL 
GASTO OEt FONDO NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL R/ESGO OE DESASIRES ORDENÁ LA 
APERTURA DEL PROCESO DE SUEASIA /A/YERSA FNGRD.SASI-OO9-2025 

Tra8lado dol lnforme de avaluaclón, prssontación do 
obsorvaclonos y t6rmlno para subsanar roquisltos Hasta el 19/03/2026 
Habllitanteg 
Respuosta obsorvaciones presentadas al informo do 
verificación d6 roquisitos habilltantos y publicación 
dol ¡nforme dofin¡tivo acords con las observacionss y 24t03t2026 
subaanacionss recibidas sn el perlodo de traslado dol 
lnformo de avaluación. 
lnlc¡o do Suba8ta - Aportura de los sobres que 
contlenon las ofertaB iniciales ds precio do los 2510312026 08 00 a m 
proponentes habilitados 
Publicación l¡sta de habilltados para partlc¡par en la 
subasta slectrónlca 

2610312026 08.00 a m 

Evento do subasta eléctrón¡ca 26/03/2026 03:00 p m 
Publicaclón dol Acto Adm¡nlstrativo de adJudlcaclón 
o daclaratorla de dosisrto 

dentro de los 3 días hábiles siguientes 

Firma, Perfeccionamionto del Contrato Dentro del dfa hábil siguiente a la 
Adjudicación 

Cumplimiento de los Requisltos do E¡acuc¡ón 
I 

Dentro del día hábil slguiente al 
rfeccronamrento del contrato 

ARTICULO CUARTO. En cum plimiento del artfculo 66 de la Ley 80 de 1993, convocar a las veedurías 
c¡udadanas, reguladas mediante la Ley 850 de 2003, con el fin de realizar el control social y vigilancia 
al presente proceso de contratacrón, para lo cual se les invita a consultar los documentos del proceso 
en la plataforma del SECOP ll o en las instalactones de la entidad en la Avenida Calle 26 N" 92 - 32 

Edificio Gold 4 -Piso 20, Bogotá, Grupo de Gestión Contractual 

ARTíCULO QUINTO. LA presente Resolución rige a parlir de la fecha de su expedrcrón 

Dada en Bosotá, D c , a los l2-5 FEB 2020 

PUBLIOUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

OYI¡ILA VARGAS 

MrcllAEL 

MICHAEL OYUELA VARGAS 
SECRETARIO GENERAL UNGRO 

OROENADOR DEL GASTO OELEGAOO FNGRD 
MEDIANTE RESOLUCIÓN 0937 OEL 22 OE SEPTIEMBRE 2025 

Elaboó Peclro Andñs Pcdra.e / Abogado G( 
Deniol Gonzálaz / Abogoclo GGC ¿" 
Cádos Albedo Chinchtlla / Abooodo SG i¡ 
Josd Luts Angadta Esptne/,,^úrdo GGtJUIé 
Miguel Matlinoz Aycard¡/ A Oogado SG . ,-


